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México D.F. a 30 de noviembre de 2012 
 

Asunto: Puntos relevantes de la Resolución de 
facilidades administrativas para los sectores de 
contribuyentes que en la misma se señalan para 
2013. 

 
Por medio del presente en relación con la publicación que se hizo de su conocimiento 
mediante la circular número CIR_GJN_BNR_197.12 emitida el día de hoy, en especifico 
la Resolución de facilidades administrativas para los sectores de contribuyentes 
que en la misma se señalan para 2013, se otorgaron  determinadas facilidades 
administrativas por parte de la  autoridad fiscal entre la que destacan: 
 

Título 1. Sector Primario 
 

Impuesto al valor agregado 
1.12. Para los efectos del artículo 81 de la Ley del ISR, las personas morales dedicadas a actividades 

agrícolas, ganaderas, silvícolas o de pesca, que cumplan con sus obligaciones en los términos del 
Título II, Capítulo VII de la citada ley, podrán cumplir con las obligaciones fiscales en materia  del 
IVA por cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando al efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. 

 Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes en términos de lo dispuesto en el artículo 
84 del Reglamento de la Ley del ISR. En dicha liquidación además, deberán asentar la 
información correspondiente al valor de actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan 
trasladado, así como, en su caso, el pagado en la importación. 

 
 Tratándose de personas morales que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus 

integrantes, presentarán las declaraciones correspondientes al IVA en forma global por  sus 
operaciones y las de sus integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a través 
de la persona moral. 

 
Carta de porte 

2.6. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes a que se refiere la regla 2.1. de esta 
Resolución, podrán comprobar sus ingresos por los servicios prestados con la carta de 
porte que al efecto expidan, siempre que la misma reúna los requisitos que establecen las 
disposiciones fiscales. 

 Por la enajenación que realicen de su activo fijo, no obstante que se trate de un acto diferente a su 
actividad propia, podrán utilizar como documento comprobatorio de los ingresos que perciban la 
carta de porte, siempre que en la misma se aclare expresamente que se trata de una operación de 
venta de activos fijos. 

 Asimismo, considerando que el artículo 74 del Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares establece la obligación a los autotransportistas de emitir por cada 
embarque, una carta de porte debidamente documentada que reúna requisitos fiscales, 
además de los contenidos en las disposiciones del citado Reglamento, se entiende que 
dichas cartas de porte son expedidas antes de la fecha de cobro de los servicios prestados, 
por lo que deberá efectuarse la acumulación correspondiente en el mes o ejercicio fiscal en 
el que efectivamente se realice el cobro, aún cuando las cartas de porte hayan sido 
expedidas en fecha distinta a la de su cobro. 
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Título 2. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga Federal 
 

Impuesto al valor agregado 
2.14. Para los efectos del artículo 81 de la Ley del ISR, las personas morales o coordinados que 

cumplan con sus obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de la citada ley, podrán 
cumplir con las obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada uno de sus 
integrantes, aplicando al efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. Asimismo, deberán emitir la 
liquidación a sus integrantes en los términos de lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento de la 
Ley del ISR. En dicha liquidación además, deberán asentar la información correspondiente al valor 
de actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en su caso, el 
pagado en la importación. 

 
 Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través de la persona moral o 

coordinado o de varios coordinados, de autotransporte terrestre de carga federal de los que sean 
integrantes, manifestarán al RFC en su inscripción o aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones, según se trate, que realizarán sus actividades “Como integrantes de 
un Coordinado o de otra persona moral que pagará sus impuestos” e informarán por escrito a la 
persona moral o coordinado del que sean integrantes que ejercerán dicha opción, indicando en el 
mismo el folio y la fecha del trámite presentado ante la autoridad fiscal. 

 
 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que se encuentren 

inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente regla, tendrán hasta 30 días 
siguientes a dicha fecha para presentar su aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones e informar a la persona moral o coordinado del que sean integrantes que ejercen 
dicha opción. 

 Las personas morales o coordinados dedicados al autotransporte terrestre de carga federal, que 
cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán las 
declaraciones correspondientes al IVA en forma global por sus operaciones y las de sus 
integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a través de la persona moral o 
coordinado. 

 
Título 3. Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de Pasaje y Turismo 

 
Servicios de paquetería 

3.7. Para los efectos del artículo 29-D del Código, las personas a que se refiere la regla 3.2. de esta 
Resolución, que presten el servicio de paquetería, podrán abstenerse de acompañar a las 
mercancías en transporte, el pedimento de importación, la nota de remisión o de envío, 
siempre que se cumpla con la obligación de acompañar la guía de envío respectiva. 

 
Impuesto al valor agregado 

3.16. Para los efectos del artículo 81 de la Ley del ISR, las personas morales o coordinados que 
cumplan con sus obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de la citada Ley, podrán 
cumplir con las obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada uno de sus 
integrantes, aplicando al efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. Asimismo, deberán emitir la 
liquidación a sus integrantes en los términos de lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento de la 
Ley del ISR. En dicha liquidación además, deberán asentar la información correspondiente al valor 
de actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en su caso, el 
pagado en la importación. 

 
 Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través de la persona moral o 

coordinado o de varios coordinados, de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, de 
los que sean integrantes, manifestarán al RFC en su inscripción o aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones, según se trate, que realizarán sus actividades “Como 
integrantes de un Coordinado o de otra persona moral que pagará sus impuestos” e informarán 
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por escrito a la persona moral o coordinado del que sean integrantes que ejercerán dicha opción, 
indicando en el mismo, el folio y la fecha del trámite presentado ante la autoridad fiscal. 

 
 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que se encuentren 

inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente regla, tendrán hasta 30 días 
siguientes a dicha fecha para presentar su aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones e informar a la persona moral o coordinado del que sean integrantes que ejercen 
dicha opción. 

 
 Las personas morales o coordinados dedicados al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 

turismo, que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán las 
declaraciones correspondientes al IVA en forma global por sus operaciones y las de sus 
integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a través de la persona moral  o 
coordinado. 

 
Título 4. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga de Materiales y Autotransporte  Terrestre de 

Pasajeros Urbano y Suburbano 
 

Impuesto al valor agregado 
4.7. Para los efectos del artículo 81 de la Ley del ISR, las personas morales o coordinados, del 

autotransporte terrestre de carga de materiales, que cumplan con sus obligaciones en los términos 
del Título II, Capítulo VII de la citada Ley, podrán cumplir con las obligaciones fiscales en materia 
del IVA por cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando al efecto lo dispuesto en la Ley del 
IVA. Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes en los términos de lo dispuesto en 
el artículo 84 del Reglamento de la Ley del ISR. En dicha liquidación además, deberán asentar la 
información correspondiente al valor de actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan 
trasladado, así como, en su caso, el pagado en la importación. 

 
 Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través de la persona moral o 

coordinado o de varios coordinados, del autotransporte terrestre de carga de materiales, de los 
que sean integrantes, manifestarán al RFC en su inscripción o aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones, según se trate, que realizarán sus actividades “Como 
integrantes de un Coordinado o de otra persona moral que pagará sus impuestos” e informarán 
por escrito a la persona moral o coordinado del que sean integrantes que ejercerán dicha opción, 
indicando en el mismo el folio y la fecha del trámite presentado ante la autoridad fiscal. 

 
 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que se encuentren 

inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente regla tendrán hasta 30 días 
siguientes a dicha fecha para presentar su aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones e informar a la persona moral o coordinado del que sean integrantes que ejercen 
dicha opción. 

 
 Las personas morales o coordinados dedicados al autotransporte terrestre de carga de materiales, 

que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán las 
declaraciones correspondientes al IVA en forma global por sus operaciones y las de sus 
integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a través de la persona moral  o 
coordinado. 

 
Se adjunta publicación para su consulta. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 
 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa19812SHCP.pdf
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Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 


	LigaPdf1: 


